




 

 

 

 

 

MANUAL DE 

USUARIO 

  



1. Para iniciar sesión en el sistema, usted usará su correo institucional y la clave del 

Sistema de Gestión Académica (SGA), además deberá escoger el periodo de 

Planificación en el que desea trabajar. 

 

Nota: solo se mostrarán los periodos que se encuentren en ejecución y evaluación. 

 

2. Al iniciar sesión, el sistema validará el perfil del usuario y mostrará la ventana 

principal con sus respectivas opciones en el menú, al ser usted un usuario que 

pertenece a una Unidad Académica o Administrativa en el sistema tendrá las opciones 

para realizar la gestión de su Plan Operativo Anual y un conjunto de reportes 

personalizados.  

 



3. Para acceder a la gestión de las Objetivos Estratégicos, se dirige al menú Objetivos 

Estratégicos y escoge la opción Institucionales, con lo cual se cargará una ventana 

donde se muestran los objetivos estrategicos institucionales existentes. En esta 

ventana solo se podrán observar cuales son los objetivos que han sido agregadas por 

la Dirección de Planificación. 

 

4. Para gestionar objetivos estrategicos de la misma Unidad Academica, se dirige al 

menú Objetivos Estratégios y escoge la opción Mis objetivos, con lo cual se cargará 

una ventana donde se muestran los objetivos estrategicos agregados por la misma 

Unidad y se podra gestionar las objetivos de su Carrera. 

 

  



4.1.Al presionar el botón se abrirá un formulario para realizar un nuevo registro, 

en al cual se deberá ingresar la descripción del objetivo estratégico, en el primer año 

no se podrá escoger un programa ya que aún no existen programas, así también deberá 

escoger un responsable.  

 

 
 

Luego nos dirigimos a la sección Objetivos PND donde deberemos escoger uno o 

varios Objetivos PND y hacer clic en Añadir 

 

 
Posteriormente para terminar con el registro del objetivo estratégico nos dirigimos a 

la sección Políticas PND donde deberemos escoger uno o varias Políticas PND y 

hacer clic en Añadir, luego hacemos clic en Registrar 

 

 
 



4.2.Al presionar el botón se abre el mismo formulario, la diferencia es que este, 

carga los datos de acuerdo al registro seleccionado y sirve para actualizar la 

información ingresada. 

4.3.Al presionar en el botón el sistema preguntará si desea eliminar el registro 

seleccionado y el usuario decidirá si realiza o no dicha acción. 

 

5. Para acceder a la gestión de las metas acumuladas, se dirige al menú Metas 

Acumuladas y escoge la opción Institucionales, con lo cual se cargará una ventana 

donde se muestran las metas acumuladas existentes. En esta ventana solo se podrán 

observar cuales son las metas que han sido agregadas por el Departamento de 

Planificación 

 

 

6. Para gestionar metas acumuladas de la misma Unidad Academica o Unidad 

Administrativa, se dirige al menú Metas Acumuladas y escoge la opción Mis metas, 

con lo cual se cargará una ventana donde se muestran las metas acumuladas agregadas 

por la misma Unidad y se podra gestionar las metas de cada Unidad Académica o 

Unidad Administrativa. 

 



6.1.Al presionar el botón se abrirá un formulario para realizar un nuevo registro, 

en al cual se deberá ingresar la descripción de la meta acumulada, escoger un objetivo 

estratégico e ingresar el año inicial y final de la meta, con lo cual automáticamente se 

calculará la duración de la meta. 

 

 
 

6.2.Al presionar el botón se abre el mismo formulario, la diferencia es que este, 

carga los datos de acuerdo al registro seleccionado y sirve para actualizar la 

información ingresada. 

6.3.Al presionar en el botón el sistema preguntará si desea eliminar el registro 

seleccionado y el usuario decidirá si realiza o no dicha acción. 

 

7. Para acceder a la gestión de metas POA, se dirige al menú POA y escoge la opción 

POA Institucional, con lo cual se cargará una venta donde se muestran las las cuales 

son agregadas por el Departamento de Planificacion.  

 



8. Para gestionar metas POA de la misma Unidad Academica o Unidad 

Administrativa, se dirige al menú POA  y escoge la opción Mi POA y seleccionamos 

el año en el que se va a registrar la meta, con lo cual se cargará una ventana donde se 

muestran las metas POA agregadas por la misma Unidad y se podra gestionar las 

metas de cada Unidad Académica o Unidad Administrativa. 

 

8.1.Al presionar el botón se abrirá un formulario para realizar un nuevo registro, 

en al cual al ser un formulario demasiado grande está dividido en pestañas, cada una 

con campos que deben ser registrados de acuerdo a su definición; se deberá escoger 

un objetivo estratégico del PEDI, seleccionamos el Objetivo estratégico de carrera, 

fuente de financiamiento e ingresamos la inversión requerida. 

 

En el apartado Metas debemos escoger la Meta Acumulada Institucional, Meta 

Acumulada de Carrera, Meta POA Institucional e ingresamos la descripción de la 

Meta POA. 



 

Cabe recalcar a partir del segundo año del PEDI al registrar una meta del POA no 

será necesario utilizar las metas del POA Institucional, por lo que la creación del 

mismo será en base a la meta acumulada institucional 

 

En el apartado Actividades Ingresamos la información de la o las actividades de la 

meta y hacemos clic en añadir  

 



En el apartado Métodos de Verificación ingresamos una o varias descripciones de los 

medios de verificación y hacemos clic en añadir 

 

En el apartado Indicadores ingresamos una o varias descripciones y hacemos clic en 

añadir  

 

En el apartado Programación en el semestre 1 debemos ingresar el porcentaje de 

avance y en el segundo semestre el resto del porcentaje, la suma de ambos debe dar 

100% en la etiqueta Total, seleccionamos la fecha de inicio, la fecha de fin y el sistema 

calculara el tiempo en meses, agregamos una observación y hacemos clic en registrar. 

 



8.2.Al presionar el botón se abre el mismo formulario, la diferencia es que 

este, carga los datos de acuerdo al registro seleccionado y sirve para actualizar la 

información ingresada. 

8.3.Al presionar en el botón el sistema preguntará si desea eliminar el registro 

seleccionado y el usuario decidirá si realiza o no dicha acción. 

8.4.Al presionar en el botón el sistema se abrirá un formulario para la carga de 

las evidencias de la meta del POA, se podrán adjuntar un máximo de 5 evidencias 

con un tamaño de 2MB cada una, la evidencia será un archivo PDF y debe llevar su 

respectiva descripción. 

 

 

 

 

 

8.4.1. En la pestaña evidencias el botón indicará que la evidencia fue revisada y 

aprobada, mientras que cuando la fila esté marcada de color rojo y se muestre el 

botón significa que la evidencia fue revisada pero no cumple con lo que se 

determina en la meta, por lo cual deberá ser eliminada y reemplazada con un 

archivo corregido. 

 

8.5.Al presionar en el botón el sistema se abrirá un formulario para realizar la auto 

evaluación de la meta, esta se realiza 2 veces y consiste en ingresar un porcentaje en 

cada periodo de evaluación, escoger el estado y si es necesario añadir una 

observación. 

 




